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3378 Corrección de errores de la Orden de 6 de febrero
de 1987 (B.O.R.M. de 24-2-87) por la que se convo-
can Ayudas Públicas Individualizadas e Institucio-
nales para disminuidos psíquicos, físicos y sensoria-
les en el ámbito de la Región de Murcia .

Observado error de omisión en la Disposición Primera,
Apartado 2 . Clases de Ayudas, donde aparece :

2 .2 .3 . En Centros Ocupacionales .

3 . Movilidad y Comunicación .

Debe aparecer como sigue :

2.2 .3 . En Centros Ocupacionales .

2 .3 . Asistencia Personal .

2.3 .1 . Ayudas de manutención .

2.3 .2 . De desevolvimiento personal .

3 . Movilidad y Comunicación .

Murcia ; 19 de marzo de 1987 .-El Consejero de Sani-
dad Consumo y Servicios Sociales, Ricardo Candel
Parra.

3488 ORDEN de 7 de abril de 1987 de la Consejería de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales por la que
se regula la concesión de subvenciones a Organiza-
ciones de Consumidores durante 1987 para activida-
des de consumo .

Ilmos. Sres . :

Mantenimiento .

Edición de publicaciones divulgativas en materia de
consumo .

Gastos de infraestructura y funcionamiento de Gabine-
tes Técnicos y Jurídicos .

3 .° Para la concesión de subvenciones a las Organiza-
ciones de Consumidores, además de la calidad e incidencia so-
cial del programa de actividades para 1987 presentado, se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios :

A) Número de afiliados a la Organización y su incremen-
to durante 1986 .

B) Programa de actividades desarrolladas durante 1985 .

C) Implantación Regional de la Organización .

D) Programa a desarrollar durante 1987 .

4.° La solicitud de subvención se presentará en el Regis-
tro General de esta Consejería o por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo (Anexo I) .

5 . ° Las Organizaciones de Consumidores habrán de pre-
sentar junto con la solicitud, la siguiente documentación :

Acuerdo de aprobación de solicitud por la Junta Recto-
ra de la Organización .

Memoria de actividades realizadas durante 1986 .

Certificación del Secretario de la Asociación acreditativa
del número de asociados al 31 de diciembre de 1985 y a 31
de diciembre de 1986, y cuotas recaudadas en ambos ejercicios .

La Disposición Adicional Primera de la Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para 1987, dispone, «que las ayudas y subvencio-
nes concedidas con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad, que no tengan en los mismos asignación nomi-
nativa, lo serán con arreglo a criterios de publicidad, concu-
rrencia y objetividad en la concesión. A tales efectos y por
la Consejería correspondiente se establecerán, caso de no exis-
tir, y previamente a la disposición de los créditos las oportu-
nas normas reguladoras de la concesión» .

Dado que la normativa regional existente en este sentido
viene constituida por la Orden de la Consejería de 26 de mar-
zo de 1986, que tenía una vigencia limitada al pasado ejerci-
cio, se hace preciso promulgar las normas aplicables durante
el presente año en la materia conforme a los criterios ante-
riormente citados .

En su virtud, a efectos de concesión de subvención a Or-
ganizaciones de Consumidores, para actividades de consumo ,

DISPONG O

1 . ° Podrán participar en la presente convocatoria de sub-
venciones, las Organizaciones de Consumidores legalmente
constituidas e inscritas en el Censo del Instituto Nacional del
Consmno .

2.° Las subvenciones a Organizaciones de Consumido-
res tendrán como finalidad la asistencia económica para :

Actividades de educación, formación e información de
consumidores y usuarios .

Realización de estudios, encuestas y acciones de capta-
ción de socios .

Municipios en los que la Organización se encuentra im-
plantada con la inscripción como socios de, al menos, 50 ha-
bitantes de derecho, de cada uno de los que se citen .

Balance económico de 1985 con los Capítulos de Ingre-
sos y Gastos, especificados, habidos en ese año .

Programa de actividades a realizar durante 1987, con su
presupuesto de gasto, que deberá configurarse con especifi-
cación de los previstos para las finalidades a que se hace refe-
rencia al punto 2.° de la presente Disposición .

6.° El plazo de solicitud será de 30 días hábiles conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de esta Orden .

7 . ° Los beneficiarios de la subvención quedan obligados
a devolver el importe de la subvención cuando no haya sido
destinado al fin para el que se le concedió, o no haya sido
justificado en tiempo y forma.

8 . ° Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Ha-
cienda y Admimstración Pública, las justificaciones de las sub-
venciones concedidas deben realizarse mediante facturas ori-
ginales, o recibos debidamente cumplimentados .

DISPOSICION FINAL

La presente Disposición entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia a 7 de abril de 1987 .-El Consejero de Sanidad,
Consumo y Servicios Sociales, Ricardo Candel Parra .

Ilmos . Sres . Secretario General Técnico y Directora Regional
de Consumo .
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ANEXO I

D

Localidad

inscripción y n .°

entidad bancaria

número de cuenta

n. °

en su nombre y representación a V .E. solicita que al amparo de lo dispuesto en la Orden d e

de la Consejería de

Y a tal efecto acompaña la documentación relacionada al dorso .

En Murci a

Excmo. Sr . Consejero de Sanidad, Consumo y Servicios Sociale s

3489 ORDEN de 10 de marzo de 1987 de la Consejería
de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales por la que
se regula la concesión y distribución de subvencio-
nes a Corporaciones Locales en materia de Consu-
mo durante 1987 .

Ilmos . Sres . :

La Disposición Adicional Primera de la Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para 1987, dispone que las ayudas y subvenciones
concedidas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma, que no tengan en los mismos asignación nomina-
tiva, lo serán con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia
y objetividad en la concesión . A tales efectos y por la Conse-
jería correspondiente se establecerán, caso de no existir, y pre-
viamente a la disposición de los créditos, las oportunas nor-
mas reguladoras de la concesión .

Dado que la normativa regional existente en este sentido
viene constituida por la Orden de esta Consejería de 26 de fe-
brero de 1986 que tenía una vigencia limitada al pasado ejer-
cicio, se hace preciso promulgar las normas aplicables duran-
te el presente año en la materia, conforme a los criterios ante-
riormente citados .

En su virtud,

DISPONGO :

1 .° Las Corporaciones que deseen acogerse a esta con-
vocatoria de subvenciones para acciones y actividades de con-
sumo, presentarán solicitud motivada dirigida al Excmo . Sr .
Ccnsejero de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, acom-
pañando a la misma la siguiente documentación :

1987

Certificación de la población de hecho conforme al últi-
mo censo realizado

Memoria descriptiva y justificativa del programa de ac-
tividades o acciones en los que se enmarquen la subvención
solicitada .

Presupuesto de Gasto de las, mismas, individualizado por
conceptos .

Memoria descriptiva de las actividades desarrolladas du-
rante 1986 .

Certificado del Acuerdo de la Corporación Local, por el
que se aprueba el programa a desarrollar y su presupuesto así
como la concesión de acogerse al sistema de subvenciones re-
gulado en la presente Orden, y el compromiso de financiar
aquél en la parte no subvencionada .

Entidad bancaria, número de cuenta y C.I .F . del Ayun-
tamiento .

2.° Los criterios que habrán de tenerse en cuenta en la
distribución y concesión de las subvenciones serán los
siguientes :

A) Existencia en la Corporación Local de Oficina Mu-
nicipal de Información al Consumidor, permanente o necesi-
dad de crearla .

B) Población de hecho .

C) Colaboración con la Dirección Regional de Consu-
mo en la labor inspectora, divulgativa y formativa .

D) Programa 87, su incidencia social y menor costo .

3 .° Las solicitudes de subvención se presentarán en el Re-
gistro General de esta Consejería o por cualquiera de los me-


